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ACUERDOS ADOPTADOS EN LA SESIÓN: 
 

1- Se acuerda la modificación y aclaración de varios aspectos del Manual del Sistema 

de Garantía Interno de Calidad de Grado en Relaciones Laborales, así como 

reanudar los trabajos de revisión en próxima sesión fijada para la fecha 28 de 

octubre de 2011. 

 

2- Se aprueba introducir criterios adicionales para la valoración de resultados de 

encuestas y autoinformes de profesorado, tales como profesor responsable de 

asignatura, carga docente y asignaturas impartidas por cada profesor. 

 

3- Se acuerda la baja de María Antonia Corrales como miembro de la Comisión, por 

haber perdido la condición de profesora en la Facultad de Derecho. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


